
La Comunión el Viernes Santo 

Sabido es que en la actual disciplina de ]u Iglesia se ex
cita "a los Jleles a recibir frecuen[erncn[e, y aun a diario, el 
pan eucarístico ... ; y a los que asisten a la misa y cstúu bien 
dispuestos, a connllgai· no sólo cspirii.ualmenLe con el afcclo 1 

sino recibiendo t.nmbién el sacran1cntc) de la Santísima Jiiuca
rislía" (canon SW). 

El decreto de Pío X Sacra, '1'1·ülentina Synodus (20, XII, 
1{)05) t estableció las normas según las cuales se autoriza o 
aconseja pol' parte de la Iglesia el acceso a la c01nunión dia
ria; y después de él l1en1os visto renovada en todas partes la 
práctica de los primeros tiempos de cornulgar a diario dentro 
o fuera de la misa. 

Lo más corriente y lo mús recomendable, mientras no 
haya motivos razonables en contrario, es que se asista al san
to sacrificio de la misa y se comulgue dentro de ella, dcspul·s 
del sacerdo!.e, eonlribuyondo de esa forma n la integración 
del sacrificio cmno se ha conl.ribuído de alguna manera a su 
l'Palü:ación 2. Así lo indicó ya, con10 una aspiración, el Con
cilio de 'I'rc.nlo a, y lo hace 1nás cncarecidamcnlc, como se _vr, 
el canon citado. 

Una lünif:ación se pone al uso ele la con1unión diaria en 
]a liturgia del triduo últ.imo de Semana 8an!a. 

El Jueves Santo "conviene que lodos los clérigos, incluso 
los sacerdotes que aquel día se abstienen de celebrar, reciban 
en la misa solcrnne o conventual el Santísilno Cuerpo de 
Crislo 11 (canon 802). Para los d(.'Jnús fleles no existe consejo 
positivo expresado en esta forma; pero la Iglesia ve muy 
bien que todos celebren el aniversario de la inst.ilución del 
Santísimo Sucrarncnlo con una co1nunión fer_vorosa. Por par
te de las leyes litúrgicas no hay rcslricción ni traba alguna: 
en pueblos D parroquias pequcfías habrá 1nuchas veces im
posibilidad práctica para hacerlo después ele la santa rnisa, 
porque sólo quedarán unas pocas formas consagradas para 
la administración eventual del santo viático; pero donde las 
hubiere en abundancia, creen10s que nada se opone en la li
turgia para comulgar el Jueves Santo a cualquier hora en que 
se puede eelebrar la nlisa. 

"El sábado san/o no puede administrarse a los fieles la 
sagrada comunión si no es dentro de la misa o a continuación 
e inmediatamente después de ella 11 (canon 807, § ~3). 

gn el decurso de los tiempos ha variado la disciplina y el 
uso de la lg-lcsia en este parlicu]ar. Benedicto XIV opinaba 
que se debía guardar el uso general de no cmnulgar 4. Sin 

1 A. S. S. :rn (1905) !i00-WG. 
2 A. A. s. :rn (HH7) 552s., 5G2.s. 
3 Sesión 22, c. G. 
-í De S(/("/'()SO!idO lliiSS,11! S(lei'i{if'Í//, l. :l.(", 11'>, 11. 1-'J. ?lladl'i,l, 17\11, fl. :12:i. 
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cn1bat't3'l\ desde priucipins del siglo XlX, apoyándose en di
versos decretos ele la 0. C. de Hilos, pensaban rnuchos que la 
Iglesia no ponía restricción ninguna para la comunión du
rante los o!icios del súl,ado snnlo r,, sobre Lodo allí donde hu
biese coslumbro 6; y hasta que se podía comulgar incluso a 
conLinuación de los nüsmos en yirlucl de algunos decretos. 

Al tiempo de la codilicacíón el deseo n1ús general era tal 
vez que el sábado snnlo quedase eu el nuevo Código corno 
cuatquict· otr'o día eu oruen a la administración de la sugra
da comunión. Pcrn no prospe1'ó esta tendencia. Ni siquieru 
otra que, en conformioad con UH decre!.o ele iüi/1, hubiera 
querido que la ley autorizara la comunión el sábado santo 
dcnlt·o ele la misa "y la-rnhibi después <te haberse acahaclo 
aq1.uftla1). Algún personaje ele mucha autoridad en la. Curia 
rmnana influyó1 en crcct.o, para que a última hora quedara 
redactada la ley en forma más restringida: 11 IDI sábado saut.o 
no puede administrarse la sagrada comunión a los Hclcs si 
no es dentro de la uiisa o a continuación e inrnediala:mente 
después de ella}' (canon 8G7, § a). 

Por mucho __ que los canonistas se esfuercen en dar una 
interpretación amplia, es clifícil sostener que esta frase res
trictiva tiene el mis1no alcance que la del decreto do la Sa
grada Congregación ele flilos antes citado. Por eso hay una 
tendencia que aboga por la supresión total ele ese párrafo ter
cero del canon 807, para que el súbado santo quede equipara
do a cualquier día corriente del año en punlo a libertad para 
recibir la sagrada comunión. En Espaüu. ha escrito a este 
propósito el H. P. IVcrnúnclcz HcgalUlo, lomando en cuenta la 
práctica de ln, cmnunión diaria, intensificada n1ás después de 
los afíos de la codificación: "¿No sería, pues

1 
hoy oportuno, 

siguiendo el critef'io ele los rcdaclorcs de aquel esqucrna, que 
el legislador permitiese la comunión el sábado santo, sin res
tricciones, con la misma amplit.ucl que los demás días del 
año, para no privar de este consuelo a tantas almas santas 
como lo desean'?" 7. 

Queda como día alilúrgico. el Vie1'-ncs Santo. La ley vigen
te hoy en la .Iglesia dice escuetamente: u_r~¡ Viernes Santo 
sólo se puede llevar el ,viático a los enfermos" (canon 807, § 2). 
1◄,ucra de cst.c caso apenas imagiuan olro los canonistas en 
que se pueda comulgar dicho día 8_ Ni crecn10s que ha.ya nin
guna n1oción a. favor de un cambio por p_artc de la Iglesia en 

5 V. MA!\Y, Praelectiones de Missct, n. 16G: S. R. C. 2561. 
6 V. GASPAR!lT, De Buc!wrislia, 2, 10!)0: Dccr. de la C. de Ilit. 22, 

IX, 18:l7 
i Suucrencias acerca (U:l Cúrlir¡o canónico., "HI\Yista cspafioln de De

rcc!10 canónico" (HJ!¡(i) :iou. 
8 Si alguien no pudiera comulgar en lodo el tiempo pascual sino pre

cisamcnle el Viel'fl('S Santo, ¡n·cvaleccrin la ley del precepto pascual sobre 
la p1·t,:-,;cl'i¡iciú11 dl'l cnnnn BGI, S ~-
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esta ley, dando la posibilidad de c01nulgar e:n dicllo día, aun
que sea con limitaciones. 
- Con t.odo, nos co11sta que ant.igua1ncmlc comulgaron los fie
les el Vic1·nes 8anlo después del saeerdole, con formas con
sagradas el día anterior v. Bien que este uso decayó con el 
tic1npo y quedó constancia de lo contrario cm las rúbricas del 
n1isal antiguo. La Sagrada. Congregación de Hitos, en 1022, y 
rnús [nrde la. del Collcilio, en 1078 y 1G70, urgían la observan
cia de un uso iuiiversoJ, según el cual en dicho día sólo se ad-
1ninistra la conwnión a los cnfcr1nos 10. 

Esta universalidad no era, sin embargo, tan absoluta que 
no tuviera sus excepciones, fundadas en diversos motivos. 
Así, por ejemplo, los Bcncdicti_nos españoles recurrieron, bien 
niediado el siglo XTX, a la Santa Sede pidiendo autorización 
para eont.inuar con su costumbre de cornulg-ar el Viernes 
Santo, y Ia Sagrada CongregacióJl del Concilio se lo negó el 
22 de marzo de 1861. 

Pero acaso lo nu\s curioso de iodo es en la historia de la 
comunión dul Viernes Santo que en los siglos XVl y XVII, 
cuando llO estaba en uso la p_ráctica de la. comunión diaria., 
hubiese un 1110.vimienlo baslanle acenluado en pro de la co
munión en ese día, dcstacúndosc a favor de la scnl.encia que 
la defendía como lícita una buena lista de t.eólogos autori·· 
zados. 

Nos place dar ft conocer en este sentido un inédito archi
_vado en el _vol. 8, fol. !ií}!i. rº, de la 'l1orrc do 'l1omho. 1;:s!á co
piado, a lo que parece, por mano porLuguesa, y en su encabe
zanlienlo se lec con letra del P. Simón Alvarcz: 1'Se he lícito 
con1ungar por de_vaoa G." fcira de semana santa". 

El escrito dice textualmente: 

"Pregúntasc si -os lícito a los fieles que eslún sanos y sin nocc
sidad alguna comulgar 11 por sola su devoci(Jn el día de Viernes 
San lo. 

Que de suyo sea action sancta, lícita y buena, so prucva de los 
concilios que la ordenaron 12: dol arausicano ·J J; del laodiceno can. 
49; del sexto general ean. 2; del uso de la iglesia griega ~' latina 
continuar.lo hasla los afias de GOO, como consta del Lilwr saeramen~
torum do rn S. Grcgorio lUagno, donde ele nuevo lo mandó; y des
pués por los annos de 800 el pa¡:ia Esl.Mano, en el Ordo rornanus 14, 

fl V, fo.L\:'\Y, Praelectiones de missa, iüG. J\dncc el testimonio del Ordo 
romanus }' Sacra.m.entale !Jelasimwm .. 

10 Como cosn. sobradamenlc conocida, el decreto de rnn la expresa 
escue!.amente: "Curent etiam, ut circa cornmunionem in fel'ia scxt.a JHl
rasccve 1'v1issalis Hulll'ieae et Ecelesiae n.omanae usus servenl.ur". Pont,es 
CJC., V, n. 2848, p. 380. 

11 Conrnlgunr, Cod. 
12 Onlenarao, Cod. 
13 del, Cod. 
H l'ülllallb, Cod. 
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donde, el jueves sancto, manda: Communicat omnis populus et 
sacerdos servat ·J5 oblatas intügras ad servandum usquc mano diei 
parascevcs rn, de ql.libus cornmunicent absquo sangmnc Domini; y 
,el viernes santo dice: Et conmnmicant ornnos cum tiilcntio. Comen
taron 17 esto último ritual insignes doolorcs, y dicen se acustum
brava en sus tiempos: Alcuino liber do divin. off. cap. '12; Amala
rio lib. 2. de ocelos. offic. cap. 12. y 15; Jlodulfo en la epístola a 
los de su dioecos. cap. 111 sotl.ala por de praecopto la communión 
deste día; Vualpido ele rebus ecclosiasticis cap. 22; nab. de inst. 
cler. lib_. 2. cap. :37; Bomon de rebus ad miss. perUn. (?) 1s cap. 25; 
Pedro Darniún de offic. rorn. eccl rn; l\Iicr6iogno de ccclesiasticis 
offieíis cap. rn; Hnpct·. lorn. ~l. lib. G. de div. offic. cap. 12, 13. et 
22; Jiugo de S. Víctor torn. 3. lib. 3. do occlcsiasticis officiis cap. 12. 
et 29; Pedro Cantor de euchal·.; Durantio in Ralion. lib. 6. cap. 75, 
n. 9; d. ,loan . .Belct de cxposit 20 div. offic. cap. 87 et 89. in vita 

S. Gertruclis cap. 26. lib. /1 con otros muchos prnevan esta cos
tumbre hasta los aílos de 1300. Tocios tos rnodernos, que han tocado 
esta questión, la resuelven affirmativamente; y entre otros el car
denal Osio lib. 2. do eath. instit. cap. 31; Rnriqucz do cueh. lib. 2. 
cap. 24. glos. lilt. S; Snar. tom. 3. in 3. p. disp. 80 scct. 2; Lcclesrna 
de cuch. cap. tn. coucl. 5; Vega in Surnrna21 Id. de rnissas, y en 
el Espc,jo clo curas do cueh. cap. 10. n. 24-1; el P. Sa de euch. n. 19; 
el P. Vasquez tom. :~. in 3 p. disp. 232. cap. 2. n. 20; el P. Scortia 
do sacrif. missac lib. !i. cnp. 2D. n. '10; Silvio in 3. p. de cuchar. 
quaest. 80. arL O; Arhnleda in Praxi nota22 8; fr. Joan de la Crux 
de missa quacst. 2. dubio 2; el P. Fclunio de ouch. torn. S. qnacst. 
5. cap. /1, n. 106; D. Sanchos in ( ?) 23 prae.t. clisp. 22. n. 20. clhe 
eonsultius aet.uros fidcles communicancto quam .abstinendo in die 
veneris sanet.i; et .P. Paulo Layman torn. 2. do miss. lib. 3. cap. '1. 
n. 7 <lizo: Non csset alienum ah ccclosiaslica consuetudino 1 etiam 
populum in die veneris sancti cornmunicare; el P. Fagundc;r, prae
ccpto -t. lib. 3. cap. 15, n. Hi; .rr. i\larcos do Avcrtos de sacr. miss. 
quaesL 4. fol. 5/1; Anlonio llojercro de off. curat. cap. de cmn. 21. 

Todos convienen ser lícito y po·r ninguno derecho prohibida y 
la costumbre cfo no comulgar 25 es uso ncgalivo, que no lienc fucr
('.a de lP:V, y mús que no o·s universal, pues en muchíssirnas partes 
se comulga cssc día públicanrnntc, corno ele Alemafia lo prucva el 
P. Aclamo Tnncrio do vr:rh. DPi scrípL quar,st, ·10. duh. 7; y de. 
Madrid el dnut.or SanclH'Z disp. 22. n. 20; y la religión ele S. Benito 
siempre lo ha usado; su rnissal, el jueves sancto, dice: Providen
dum es!., qnod in hac rnissa tot consccrcntur hostiae quot. 26 ad 
cornrnunionP111 lrnin~ diei et S('ífUPnli.-.; snfficiant; ~" el viernes 

1G Serva, Cod. 
"ltj ¡rnrasPVCS, Cod. 
17 Commentarno, Cod. 
18 illis: perlnn, Cod. 
10 ccctis, Coc\. 
20 cxpossil. Ctlll. 
21 suma, Cod. 
22 nctn, Cod. 
s:i 1,; r•:., Co11. 
2·1 tanor, Cocl. 
2;; Cumulgunr, Cod. 
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sancto: Communical abbas; deinde diaconus, et ceteri per ordinem; 
.ultimo infirmi. El s. D. 'l'homas de Villanueva serm. 2. de euch. 
refiGlro un gran milagro que el Señor obró '27 con una religiosa, que 
acostumbrava eommulgar el viernes sancto". 

* * • 

El P. Hiviére, al Lranscribirlo y g·uardarlo entre sus mate
riales suarecianos, sospechó que podía ser un _voto o consulta 
despachada por el propio Suárez. Al final de su transcripción 
anotó, en efecto: "Nominalur ipse S_uarezius in ter doctores; 
sed ea re non proharetur commentarimn ipsius non esse 1'. Y 
en conlinnacióu· de su sospecha recordó lo que nos cuenta 
Sarlolo 2s en su vida del P. Suárez: 

"Sólo un día del año, que era el Viernes de la Senrn.na San
ta, parecía del todo inacCesible 11 las fcr_vorosas ansias de re
cibir la gucha.rist.ía, porque en él quiso la Iglesia que no se 
celebrasse este admirable sacríílcio ... Con todo esso, discurrió 
la devoción ingeniosa del Padre Suárez, no uno, sino <los a.r
hif,rios })ara recrear su espíritu con esta prenda dulcíssima de 
la gloria, aun en el día de sus acer_vissimas penas. El prirrw
ro, 11 aeneral pani i,oclos, fué con've-ncer corno probable y se
gm•o el clictmnen que affrma se puede privadarnente comul
gm· en csl.e día, de la 1nuerle del Salvado1', afiani;ando en fir-
1"ries {'undamentos la piedad de esa su sentencia, y deshazien
do los nwti-vos en que es trillara la contraria ... " 

Sin e111bargo un examen son1cro de las autoridades alega
das nos convence de que el escrito no es del P. Suárez. 

m Doctor E;ximio murió en 1017. Ahora bien: de los testi
monios de teólogos aducidos en confirmación del ,voLo que se 
defiende, una. buena parte escribieron en fecha posterior a. la 
de la muerte del feólogo granadino. 

20 quod, Cod. 
Z7 obrou, Cod. 
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28 l. IV, c. HI, Salamanca, iG!la, 1p. 402. 




